
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00264-00 
 

El apoderado judicial de la parte ejecutante ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, 
aportó liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado a la demandada, 
conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso, sin 
que la misma fuera objetada, por lo que acorde con lo dispuesto por el 
numeral 3º de la misma norma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el abogado de la parte 
demandante en la suma de $217.646.345,16. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 24 hoy 11 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


